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RESOLUCION de la Dirección Gene1"al del Tesoro
lJ Presupuestos :por la que se amplía la autorización
número 21, concedida al «Banco Exterior de Es
paña, S. A.», para la apertura de cuentas restrin
gidas de r"ecaudación de ttibutos en los estable~

cimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco Exterior de España»
solicitando autor~ción para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas.de recaudación de tributos,

Esta Dirección General aéuerda disponer que la autorización
número 21, concedkla en 7 de octubre de 1964, se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Castellón

Vinaroz.-SucursaL calle Rafels García. 22, a la que se asigna
el numero de.identificación 12-06-03.

Villarreal de los Intantes.-8ucursal, plaza Generalisimo, 9,
a la que se. asigna el núinero de identificación 12-06-04.

Demarcación de Hacíenda de Alicante

Elda.-Sueursal, General Mola, 20, a la que se asigna el
número de identificación 0-3-07-03.

Demarcación de lIacienda de BadajOZ

Don Benito.-8ucursal" Groizard, 8, a la que se asigna el-¡
número de identificación 06~08-03.

Demarcaci,ón de Hacienda de Burgos I
BurgOB.-Agencia urbana, Vitoria, 28·30, a la que se asigna ,

el nlimero de identificación 09·13-01.

Madrid, 25 de noviembre de 1970.--El.Director general, José
Vilarasau Salat.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autortZa~

ción número 1'19, concedida a la «Caja de Ahon os
Provincial de LUflO», para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en los es
tablecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la «Caja de Ahorros Pro
vincial de !.ugo», solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

·Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
núme_o 179, concedida en 15 de octubre de 1968 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de" Hacienda de Lugo

Chantada<-Sucursal, plaza de Santa Ana., 5, a la que se
asigna el número de identificación 27-10-02.

Monforte.-Sueursal, Cardenal. 20. a la que se asigna el
número de identificación 27-10-03,

Sarriá.-Sucursal, Diego Pazos, 10, a la que se asigna el
número de identificación 27-10-04.

Villalba.-Sucursal, General Franco, 27, a ia que se asigna
el número de identificación 27~lO-05.

Madrid, 1 de diciembre de 1970.-El Director general, José
Vilarasau Salat.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
.Madrid por la que se hace público el tallo que se
cita.

DescQnocie~h.108eel adual paraJero d.e José Luis RCUla p¡l.t"t;;
jo, fl1ü;.:.uio i\.i-oyano Reina, Júse Ratnlrez Garrote, Pao~o Hel _~S

llenuindez, OrJando Hau] E'~rmi.ndez H-údriguez o GOOmez, ti',; v'
tor Bll'mvf:nido Pel'eÍJ."a Arizu y RafaeL Vélez_ Ortiz, cuyos U.l.!,i
mos domicilios conocidos fueron en Madrid y Málaga, se ies
hace saber por el pres8n~e edicto lo Siguiente:

El Tribunal de Contrabando en P:eno, y en sesíón del dla 4
de noviembre de 1970. al conocer del expediente número 293;66.
acordó el siguiente fallo:

1." Declarar c-omet~¡Ja una infracción de contrabando de
mayor cuantla comprendida en ei artículo 14 de la Ley de
Importación Thmporal _de Automóviles, de 30 de junio de 19tH,
en relación con el articulo Lo de la vígente Ley de Contra
bando, de 16 de Julio de 1964, por importación ilega~ de un
automóvil «Mercedes.., M-43S.587, va:orado en 300.000 pesetas.

2," Declarar responsables de la expresada infracch'm, en
concepto de autores, a José Luis Reina Parejo, Antonio Moyano
Reina, José Ríos Dominguez, José Ramirez Garrote, Orlandv
Raúl Fernández Rodriguez o Godinez, Héctor Bienvenido, Pe
reira Ariza y Rafael Vélez OrUz; absolviendo de toda responsa
bilidad a los demás encartados en el expediente.

3.0' Declarar que en los responsabies con<:urren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: ag:-a
vantes 8.1' y 10 cel articulo 18, por reincidencia y habitualidad
en la comisión de hechos análogos, respectivamente. aplicai)~e

a los sefiores Ramírez Garrote y Moyano Reina, sin que .3e
aprecien circunstancias modifícativas de responsa:bilidad en _el
resto de los inculpados.

4.° Imponer las multas siguientes:

D. José L. Reina Parejo ....., ... ..•
D. Antonio Moyano Reina ,.. 'o., .. ,
D. José Ríos Dominguez , , .
D. José Ramírez Garrote· ..• ..,
D. Orlando R. Fernández .. , ... ... ..• .
D. Héctor Bienvenido' Pereira •.. .•. .
D. Rafael Vélez Ortlz ..•. ,. ••• oo. oo.

Totales .....; ...... ~.;' ...
"Ó

Base

42.858
42.857
42,857

42.857
42.857
42.857

300.000

Tip o

500 %
600 %
Extinguida por
534 %
500%
467 %
467 %

Sanción

214.290
257.142

faIlecuniento
228856
214.290
200.142
200.142

1.314.862

:>,0 Declarar extJnguida la. responsabilidad de don José Ríos
Domínguez, por- fallecimiento de éste.

6,0 Disponer 'la devolución del automóvil objeto de' e~
diente a su propietario, don Ra;fael Carrión Romero, una -vez
que adquiera firmeza _~ prepente fallo.

7,0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingres3:ctO, pre
cisamente, en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quincedias, a contar de la fecha en que, se Dublique
la presente' notIficación, y contra dicho ,fallo se puede interpo
ner recurso de slzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando
en el plazó de quince dias, a partir de la publicación de esta
nQtificación; significando' que la interposición del recurso no
suspende la ejecucld'n del fallo y que, en caso de lnso "enela,
se exigirá el cmnp1imfento de la pena subsidiaria de pr:vaci6n
de libertad, a raz<m de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa _no, satisfechas. y dentro de los limites de duración
máxima seIíBJadosen el caso 24 de la Ley. '

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cwn
plimiento de lo <Uspuésto en los artículos 89 y 92 del Regla.

mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico
l:Tdministrativas, de 26 de noviembre de 195Q,

Madr-id, 6 de novíembre de 197ú....,..E! Secretario del Tribu
nal.-Visto bueno; El Delegado de Hacienda, Presidente.
6.279-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Héctor Jesús Gómez
Orozco, .cuyo último domicilio c.onocido era en MaeJrid. ~alle
de la Bolsa, 3, primero, se le hace saber, por el presente edIcto,
lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando~en Comisión Permanente y en
sesión del día 18 de noviembre de 1970, al conocer del expe
diente número 41tl/70 acordó el siguiente fallO,:

Primero.-Declarar cometida infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el 7 y 8 del artículo 11 de
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la Ley de Contrabando, en re1ac1ón con la importación y tenencia
Ilegal de estupefa<»entes por valo< de 15.680 pesetas.

8egundo.-Deelarar responsables de la expresada infracción.
en concepto de autores, a Ruth Lucía Qonzález sepúlveda y
a Héctor Jesús Gómez Qrozco.

Tercero.-Declarar que en los responsables no concurren cir
cunstancias modificativas de la respoilsabllidad.

CUarto.-Imponer la multa. siguiente; 4.866 pesetas. equi
valente al 267 por 100 del valor de la droga objeto del exp&-'
diente, a ingresar cada uno de los inculpados por partes iguales
la cantIdad de 20.933 pesetas. .

Quinto.-Dectetar. el. Comiso· de la grifa objeto de la infrac
ción en aplicación del articulo 27 de la Ley como sanción ac~
cesorla.

8exto.-Declarar hay lugar 8 la concesión de prenrto a los
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que Be publique
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando.
en el P1l>Zo de qU1nce di... a partlr de la publicación de esta
notificación, 8lgnificaneo que la interposición del recurso no
,suspende, la ejecución del fallo y que, en caso de insolveneia,
se exigirá el cumplimiento dé 1& pena subsidiarla de privación
de Hbertad a ramn de \lI!; d1a de prisión por cada 120 pesetas
de multa no satlBtecbas y dentro de los limItes de dura<»ói:l
máXlma selialados en el eaao 24 de la Ley.

Lo que se pUblica en el «Boletfn Qficta1' del _Estado». en
eumpJimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re-.
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
adInlnistratlvas de 28 de noviembre de 195ft

Madrid, 4 de diciembre de 1970.-El secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, ,Presidente.-7.027-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admints-
traclón Local por la que se madi/tea la clasifica
clón delaa plazcude lot Cuerpos Nacionales del
A¡¡untamlento de Almerla.

De -conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con.
oordaJltes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis.
tración Local, de 30 de mayO de 1952. oida la Corporación y vis-
tos 101 _1nformes reglamentarioS. esta Dirección General ha re
suelto clasUlcar con efectos de 1 de diciembre de 1970 las plazas
de loo oue.poo Nl\cinnales del .".elentlslmo Ayuntamiento de
Almena en la siguiente forma:

Secretaria: Clase 2.a grfldO 23.
Intervención: Clase 2.a, grado 22.
Depooltarla: Claae 2.". l!l'&do 21.

Madrid. 26 de noviembre de lInO.-El Director general, Fer
naI)do Y!larTa

IlE9,OLUCION de 14 DIrección General de Adminls
tración Looal pOr la que se clasifican las plazas de
los Citerpm Nacionales del Ayuntamiento de Ren
teria (G~¡I'Ú2COO).

De· COnformidad con 10 dispuesto en el" articulo 3.0 de la
Ley 108/1963, de 20 de JUlio, y en los artíeulos 187 y eoncordan
tes del vigente Reglamento de Puncionarios de Administración
Local. de 30 de mayo de 1952 Y el Decreto de este Ministerlo
de 26 de marzo de 1964, oída la Corporación y vJstos los infor
mea reglamentarios, esta Direcc1ón General ha resuelto:

L"cias1fle&r 1& Secre.ta.r1& del AYUlltamtento de Renterfa
(GuipUzcoa) .en l.a categoría, clase 4,a y grado retributivo 21.

2;" ClasifICar la Intervenc1ón de Fond06 del m1Bmo Ayun~
tamlent.o en 3,- categoria. clase 4." y grado retributivo 20.

35' Clasificar .igualmente la Depositaria de Fondos del nú8mo
Ayuntamiento en 3.$ categolia., clase 4.a y grado retributivo 19.

Madrid, ·26 de novielllbN de 1970.-El Director general Per-
nando Yb&rra. . '

RESOLUCION de la Dirección General de AdmlniB·
tración Local por la que se clasifica la SecrettJri4
del Ayuntamfento de Campo de San Pedro (Se
govia).

Aprobada. por Decreto 3038/1970, de 12 de septiembre, la in
corporación de los Municipios de Fuentemizarra y Valdevarnéll
al de Campo de San Pedro, de la provincia de Segovia, esta
Dirección General, de conformidad con· lo dlspuesto en el ar
ticulo 187 del Reglamento de Funcionarios de Adtn1nistraclóa
Local, y preceptos. concordante.s. ha resuelto clasificar la Seere
tarta· del Ayuntamiento de Campo de San Pedro (Segovla), en
categoría 3.a, clase 10, grado retributivo 15.

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Director general. Fer
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminu
tración Local por la que se c1asifica la Secretaria
del Ayuntamiento de Sambcal (SegoviaJ.

Aprobada por Decreto 300911970,·de 12 de septiembre,' la in
corporación del Municipio de NaITO,'I de Cuéllar al de Samboal
de la provincia de 8egovia, esta Dirección General. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo lB'1 del. Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, y preceptos concordantes
ha resuelto clasificar la secretaria del Ayuntamiento de samb'O'6i
(Seg-ovia) en categoria 3. ft• clase 10, graco retributivo 15.

Madrid. 26 de noviembre di! 197()........El Director general, Fer
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se c!asifica la Secretarta
del A~fImtamientode Maqa';za ISn'Tia).

Aprobada por Decreto 303611970, de 12 de septiembre, la fU
sión volu!ltaria de los Municipios de Magaña y Pabar. de la pro
vincia de Soria en uno, con nombre y capitalidad de Magafí&,
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 187 de1 vigente
Reglamento de Funcionarios de Administración Local y precep
tos concordantes, esta Dirección General ha resuelto clasificar
la Secretaría del Ayuntamiento de Magaña (Soria) pn eatP.go
ria 3.a., clase lL gra.do retributivo 14.

Madrid. ?6 de noviembre de 1970.-El Director general, Fer·
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Servicio de Construcción de 14
Segunda. J&fatura Regional de Carreteras por ki
qUe se fija - fecha para proceder al levantamte"tto
de actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de ((Nueva carretera autopi.,ta
Ovie~i16n-Avilés, tramo de Serin·Avilés», tér~
mino municipal de Carreña (OvtedoJ.

Habiendo sIdo aproba<lo el proyecto de las obras de «Nueva
carretera autopista Oviedo-Oijón,..Avilés. tramo de Serin-AVi·
lés», término municipal de Carrefio, y hallándose incluidu
aquéllas en el Programa de Inversiones Públicas del Plaq
de Desarrollo Económico y Social, tales obras lrevan impUcit&
la declaración de utilidad pública. y la urgente ocupación de:
los·. terrenos neeesarioo, con los efectos prevenidos en el sr-: ,
tieulo 52 de la Ley de Ek:propiaci6n Forzosa <le 16 de diciem
bre de 1954, de acuerdo con lod1spuesto en el apartado bl
del artículo 42 del Deereto 002/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace públlco en cUI\lplimiento de los indicados
preceptos, significando a loa propietarios interesados incluídos
en la relación que .se acompaña que a partir de los ocho días
contados desde aquel en que tenga lugar la publicacióD de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado) se procederá
por el representante de la Administración al levantamjento
de las actas previas a la ocu,pa.clón de las fincas que se rela
cionan. para cuyo acto serán individualmente notificados. PU
diendo en .el tiempo que medie entre la. pubUcadón y. el
levantamiento de laá actas previas a -la ocupación hacer, me..
diante escrito, las· observaciones que estimen pertinentes ..á1
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la relacióD.

Oviedo, 27 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente Gutiérrez.-6.772--&


